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ANEXO A PROYECTO DE ACTUACIÓN 
 

PARA LAS ACTUACIONES DE INTERÉS PÚBLICO EN TERRENOS CON EL RÉGIMEN EN SUELO NO 
URBANIZABLE 

 

 
IMPLANTACIÓN 

DE 
PLANTA DE DIGESTIÓN ANAERÓBICA  

Y 
 GENERACIÓN DE BIOMETANO CON BIOGAS 

 
TERRENOS JUNTO AL CAMINO DEL CHAPARRO 

(MENGÍBAR, JAÉN) 

 
 

PROMOTOR: ECOMET JAÉN, S.L. 
 

SITUACIÓN: POLÍGONO 3, PARCELA 209. MENGÍBAR (JAÉN). 
 

REDACTORES: D. JOSÉ MIGUEL CABRERA CÁRDENAS 
                                                                                   D. PEDRO CABRERA CABRERA 
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A.- ANEXO MEMORIA 
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A.1.-. OBJETO DEL PRESENTE ANEXO AL PROYECTO DE ACTUACIÓN. 
 

Se redacta el presente ANEXO al Proyecto de Actuación, por encargo de: 
 

• Promotor: ECOMET JAÉN, S.L. Propiedad (100,00%). CIF B-10999373. 
 

• Domicilio fiscal: C/ Bailén, nº 14, 23.620 Mengíbar (Jaén),  
 

• En representación de la citada sociedad, en calidad de Administrador solidario, está D. Rafael Lavin Armentia, 
con NIF nº 16.267.641 V. 

 
Con objeto de justificar las consideraciones que se recogen en el Informe de Incidencias Territorial, al Proyecto de 

Actuación, el cual indica que se debe justificar: 

 

• La acreditación de la suficiencia de recursos hídricos. 
 

• Las medidas a introducir en el proyecto para evitar los riesgos de erosión conforme al Art. 69 del POTA. 
 

 
A.2.-. ACREDITACION DE LA SUFICIENCIA DE RECURSOS HIDRICOS. 
 
 Según lo indicado en el Proyecto de Autorización Ambiental Integrado, en su apartado 4.4 Consumo de Agua, 
se indica: 
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La finca objeto del Proyecto de Actuación, pertenece a la Comunidad de Regantes Santa María Magdalena, 
teniendo una dotación de agua de 1.500.00 m3/ ha, unos 7.500 m3/ año,  (suficiente para satisfacer las necesidades 
de agua de la actuación, no relacionadas con el consumo del personal), como se certifica por el Secretario de la 
Comunidad de Regantes: 
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 Tras reunión con técnicos de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, y a indicación suya, se ha 
solicitado a esta, la modificación de las características de la Concesión de Aguas, pasando de uso de Riego, a uso 
Industrial- Planta de Biometano. 
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Justificante de Presentación en la Confederación Hidrográfica: 
 

 
 
 

Para el consumo de agua del personal, que se estima en 1 m3/ día, o sea 365 m3 al año, se dispondrá en las 

instalaciones de un Depósito de Agua Potable con capacidad de 5 m3 de agua, que se llenara periódicamente mediante 

cisterna. Esta agua se llenara de la red municipal, siendo en todo caso agua potable. 

Sobre el depósito se realizaran los controles necesarios, para garantizar la potabilidad del agua. 
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A.3.-. ACREDITACION DE MEDIDAS PARA EVITAR LOS RIESGOS DE EROSION CONFORME AL ART. 69 DEL 

POTA. 

 
 Las medidas que se tomaran para evitar los riesgos de erosión, durante la construcción de las instalaciones y la 

explotación de la planta, en cumplimiento del Art. 69 del POTA, para Zonas de Riesgo de Erosión Alta o Muy Alta, son: 

 Evitar la entrada de aguas de las fincas colindantes, que puedan producir arrastres durante la construcción y 

explotación, colocando barreras físicas en los bordes con estas, como vallas, geotextiles en taludes o mantas 

erosionadas. 

 Se introducirán suelos ajardinados en los bordes, donde no transiten vehículos, con vegetación tipo arbustiva o 

arbórea, que impidan la escorrentía de la aguas y favorezcan la infiltración en el terreno. 

 Se realizara un sistema de drenaje, temporal, de zanjas drenantes, canales y pozas, sin revestir, que reduzcan el 

agua superficial y permita su evacuación ordenada, sin provocar erosión en los suelos de la parcela y colindantes. 

 

 Respecto a las aguas industriales y pluviales, durante la explotación de la planta, ya se recogió en la memoria 

del Presente Proyecto de Actuación, que se recogerán en una red separativa de tuberías de diámetro 400 mm, 

corrugado, y los correspondientes sumideros de fundición dúctil tipo D-400, que conducirán a un pozo de recogida para 

su bombeo a balsa líquido. 

 
 
 
 
 

     En Mengibar a 13 de noviembre de 2024  
 
 

       Pedro Cabrera Cabrea 
José Miguel Cabrera Cardenas 
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